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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que deroga la fracción IX del artículo 25 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2019.   

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Gustavo Madero Muñoz y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fortalecer el fondo minero derogando las disposiciones que establecen modificaciones al Fondo Minero. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE 2019 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25. Para los efectos del Código Fiscal de la Federación, 

del impuesto por la actividad de exploración y extracción de 

hidrocarburos, del impuesto sobre la renta, del impuesto al valor 

agregado, así como lo referente a derechos, se estará a lo 

siguiente: 

 

I a VIII. ... 

 

IX. En sustitución de lo dispuesto en el segundo párrafo del 

artículo 275 de la Ley Federal de Derechos, para los efectos del 

artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluirá en la 

recaudación federal participable, la recaudación total que se 

obtenga de los derechos a que se refieren los artículos 268, 269 y 

270 de la Ley Federal de Derechos, y se destinará en un 80 por 

ciento al Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción 

Minera, en un 10 por ciento a la Secretaría de Economía, y en un 

10 por ciento al Gobierno Federal que se destinarán a lo 

señalado en el párrafo quinto del artículo 275 de la Ley Federal 

de Derechos.  

DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN IX 

DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019  

Artículo Único. Se deroga la fracción IX del artículo 25 de la Ley 

de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019 para 

quedar como sigue: 

Artículo 25. ...  

 

 

I al VIII. ... 

IX. Se deroga.  
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La Secretaría de Economía deberá llevar a cabo las gestiones 

necesarias a fin de constituir en una institución de banca de 

desarrollo, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, un vehículo 

financiero para administrar el Fondo para el Desarrollo de 

Zonas de Producción Minera a más tardar en el plazo de 90 días 

naturales a la entrada en vigor de la presente Ley. 

  

En sustitución de lo dispuesto en los párrafos tercero y cuarto del 

artículo 275 de la Ley Federal de Derechos, los recursos del 

Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción Minera serán 

destinados por la Secretaría de Economía, de manera directa o 

coordinada con las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal y con las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

así como sus dependencias y entidades, conforme a los 

lineamientos que para tales efectos emita y los convenios que, en 

su caso, suscriban y en cumplimiento de las disposiciones 

aplicables en materia de obras y adquisiciones, a los fines 

previstos en el artículo 271 de la Ley Federal de Derechos, así 

como a proyectos de infraestructura y equipamiento educativo, de 

salud, de previsión social, prevención del delito, protección civil, 

movilidad rural, reforestación y centros comunitarios que 

permitan apoyar la integración de las comunidades, incluyendo a 

las comunidades indígenas. Asimismo, podrán destinarse dichos 

recursos a la creación de capacidades de la población en las 

zonas de producción minera, mismas que serán determinadas 

conforme a los lineamientos que emita para tal efecto la 

Secretaría de Economía; así como para proyectos de 
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capacitación para el empleo y emprendimiento.  

 

Las secretarías de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y de 

Economía, deberán llevar a cabo las gestiones necesarias a fin de 

que ésta última asuma las atribuciones conferidas en virtud de lo 

previsto en la presente fracción, para lo cual, una vez constituido 

el vehículo señalado en el párrafo segundo anterior, la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano deberá dar por 

terminado el Mandato que hubiere celebrado previa transferencia 

de los activos, pasivos, derechos y obligaciones que 

correspondan. 

 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCSV/MISG 

 

 


